
SICGMA 
 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soledad 
 

 

INFORME SECRETARIAL: 

Señor Juez, paso a su despacho la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR, 
informándole que se encuentra pendiente por resolver medida cautelar solicitada contra el 
demandado de fecha 25 de enero de 2023. Soledad. 27 de enero de 2023. 

 

Secretario 
 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CREVANTES 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD, ENERO 27 DE DOS MIL VEINTITRES (2.023). 

 

Revisando informe secretarial que antecede se observa que la apoderada judicial de la parte 
demandante a través de solicitud allegada al correo electrónico del despacho en fecha 25 
de enero de 2023 pide se decrete medida cautelar encontrándose pendiente por resolver. 
 
De la solicitud:  
 
“… sea DECRETADO el EMBARGO y posterior SECUESTRO del bien inmueble a nombre de la 
señora ANA MARIA CASTAÑEDA DE RODRIGUEZ con numero de matricula inmobiliaria 041-

33070 ubicado en la dirección CALLE 49 ESQ. CARRERA 13 12A-26. URBANIZACION SOLEDAD 
2.000. 
 
De la revisión que se hiciere del proceso, este despacho considera dar trámite pertinente a 
la solicitud, por lo que se procederá a decretar la medida solicitada. 

 
Siendo así, el juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DECRETESE EMBARGO y posterior SECUESTRO del bien inmueble a 
nombre de la señora ANA MARIA CASTAÑEDA DE RODRIGUEZ con número de 
matrícula inmobiliaria 041-33070 ubicado en la dirección CALLE 49 ESQ. 
CARRERA 13 12A-26. URBANIZACION SOLEDAD 2.000. 
 

 SEGUNDO: Oficiar a la Oficina de Instrumentos Públicos de Soledad – Atlántico.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE JUAN 

JOSE PATERNINA SIMANCAS 

                                                                               JUEZ 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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